
 

Síguenos en:          

 
 

1 

 

                                                                   
 
 

Fin del plazo de presentación el 8 de marzo de 2022 

 

AYUDAS DESTINADAS A LA CREACIÓN DE EMPRESAS PARA ACTIVIDADES NO AGRÍCOLAS EN 

ZONAS RURALES (GALICIA RURAL EMPRENDE) (IG501A). 

Finalidad / Objetivo 

La finalidad de esta orden es la de publicar las bases reguladoras de las ayudas del Igape para nuevos 
emprendedores, y convocar dichas ayudas para 2021 con el objetivo de mejorar la competitividad de las 
pymes, promoción del espíritu empresarial, en particular facilitando el aprovechamiento económico de 
nuevas ideas e impulsando la creación de nuevas empresas. 

Tipos de apoyo 

Se establece un procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva. 

Proyectos subvencionables 

 
Serán subvencionables los proyectos dirigidos a la creación de empleo en las zonas rurales mediante 
ayudas a la primera implantación de actividades económicas no agrarias viables, que deben contribuir a la 
diversificación económica, crecimiento de empleo, sostenibilidad del medio rural y equilibrio territorial, tanto 
en términos económicos como sociales. 

A los efectos de estas bases, la delimitación de las zonas rurales se establece teniendo en cuenta la 
clasificación propuesta por la Comisión, denominada «grado de urbanización», que toma como unidad de 
referencia LAU2 (municipios) y en la que se definen tres categorías: 

 

a) Zonas densamente pobladas (código 1): aquellas con una densidad de población igual o 
superior a 1.500 habitantes por km² y una población mínima de 50.000 personas. 

 

b) Zonas de densidad intermedia (código 2): aquellas en las que menos del 50 % de la población 
vive en las cuadrículas rurales (donde las cuadrículas en las zonas rurales son las que están fuera 
de las agrupaciones urbanas) y menos del 50 % vive en altos grupos de densidad. 

 

c) Zonas de baja densidad (código 3): aquellas en las que más del 50 % de la población vive en 
las cuadrículas rurales. Los LAU2 con una población inferior a 5.000 habitantes y con el 90 % o 
más de su área en las cuadrículas rurales fueron reclasificados como rurales. 

 

La definición de las zonas rurales se realiza por eliminación de aquellas zonas consideradas densamente 
pobladas (urbanas) en un territorio. En el caso de Galicia, solamente tienen esa consideración los 7 
ayuntamientos de los núcleos de población más grandes de la Comunidad Autónoma (A Coruña, Lugo, 
Ourense, Pontevedra, Vigo, Ferrol y Santiago de Compostela). 

https://www.facebook.com/CIMO.org/
https://twitter.com/CIMO_empleo
https://www.instagram.com/cimo_org/
https://www.linkedin.com/company/cimo-org
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Con carácter general, serán subvencionables las siguientes actividades: 
 
a) Talleres y fábricas destinados a la producción de bienes y materiales. 
 
No obstante lo anterior, las inversiones relacionadas con la utilización de la madera como materia prima 
o fuente de energía se limitarán a las operaciones de segunda transformación. 
 
b) Transformación y/o comercialización de productos agrarios, cuando el producto final del proceso de 
transformación y/o comercialización derivado de las inversiones no esté incluido en el anexo I del 
Tratado de funcionamiento de la Unión Europea (TFUE). 
 
c) Prestación de servicios a empresas en cualquier sector económico (agricultura, silvicultura, sector 
industrial y de servicios...). 
 
d) Prestación de servicios sociales (guarderías, cuidado de ancianos, de personas con discapacidad, 
granjas escuela...). 
 
e) Actividades de ocio, recreativas y deportivas. 
 
f) Artesanía y actividades artesanales. 
 
g) Actividades basadas en las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación (TIC), 
innovación tecnológica y comercio electrónico. 
 
h) Actividades en los sectores de la ingeniería, arquitectura, servicios técnicos, limpieza industrial, 
contabilidad, veterinaria. 
 
i) Comercio al por menor de productos no incluidos en el anexo I del TFUE. 
 
j) En el sector de la hostelería, exclusivamente la creación de nuevos restaurantes situados en 
construcciones patrimoniales singulares (pazos, molinos, patrimonio industrial, pallozas, faros…) que 
hagan uso del producto de proximidad. 
 

Los proyectos deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
a) No haber comenzado antes de la presentación de la solicitud de ayuda. 
 
b) Los gastos y/o inversiones incluidos en el plan de negocio que deberá presentar el solicitante 
tendrán que estar localizados en el centro de trabajo de la empresa en Galicia. 
 
c) Será obligatoria la creación de un mínimo de 1 empleo, bien sea por cuenta propia o indefinido 
por cuenta ajena. 
 

Beneficiarios 

 

1. Podrán ser beneficiarios: 

a) Los titulares o miembros de una unidad familiar de una explotación agraria que diversifiquen sus 
actividades en ámbitos no agrícolas y que desarrollen su proyecto en la propia explotación. 

La explotación agraria deberá estar inscrita en el Registro de Explotaciones Agrarias de Galicia (Reaga) y 
tener la calificación de explotación agraria prioritaria en el momento de la solicitud de la ayuda. 

A estos efectos, se considerará que forman parte de la unidad familiar de una explotación los familiares de 
la persona titular hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad que estén empadronados en el 
domicilio familiar vinculado a la explotación. 

b) Los autónomos y las microempresas y pequeñas empresas de nueva creación (dentro de los 12 meses 
anteriores a la solicitud de la ayuda). No se considera que existe nueva creación en los supuestos de cambio 
de naturaleza jurídica (de autónomo a sociedad mercantil unipersonal, por ej.) y si los socios que 
representen la mayoría del capital social viniesen desarrollando la misma actividad por cuenta propia desde 
antes de los 12 meses anteriores a la fecha de la solicitud de ayuda. 

https://www.facebook.com/CIMO.org/
https://twitter.com/CIMO_empleo
https://www.instagram.com/cimo_org/
https://www.linkedin.com/company/cimo-org
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Según la definición que resulta del anexo I del Reglamento (UE) 651/2014, de 17 de junio, por el que se 
declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior, en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea, tiene la consideración de pequeña 
empresa aquella que ocupa a menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance 
general anual no supera los 10 millones de euros. 

En caso, la calificación de pequeña empresa tomará en consideración los datos de las empresas asociadas 
y vinculadas para el cálculo de efectivos e importes financieros, en los términos previstos en el artículo 3 
del citado anexo I del Reglamento (UE) 651/2014. 

 

2. No podrán ser beneficiarias las agrupaciones de personas jurídicas, las comunidades de bienes o 
cualquier otro tipo de unidad que carezca de personalidad jurídica propia, así como las personas jurídicas 
que no tengan ánimo de lucro, aunque realicen actividad económica. 

Tampoco podrán ser beneficiarias de las ayudas las empresas que estén sujetas a una orden de 
recuperación de ayudas a consecuencia de una decisión previa de la Comisión Europea que las declare 
ilegales e incompatibles con el mercado común. 

No podrán ser beneficiarias de las ayudas previstas en estas bases reguladoras las empresas que operan 
en el sector de la pesca y de la acuicultura. 

No podrán tener la condición de beneficiarias las sociedades en las en que concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 10.2 y 3 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia 
(DOG nº 121, de 25 de junio), o incumplan las obligaciones del artículo 11 de la citada ley de subvenciones. 

No podrán ser beneficiarias de las ayudas previstas en estas bases reguladoras las personas físicas o 
jurídicas beneficiarias de este mismo programa en convocatorias anteriores. 

 

Cuantía de las ayudas 

 
1. La ayuda consistirá en una prima cuya cuantía básica se establece en 20.000 euros, y que podrá 
incrementarse hasta un máximo de 45.000 € en las siguientes situaciones: 

 

a) Creación de empleo indefinido (mínimo 1 empleo UTA). La creación de empleo debe ser adicional, 
además de la mano de obra correspondiente al beneficiario de la ayuda: 20.000 €. 

b) Ubicación en una zona con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas contempladas en el 
artículo 32 del Reglamento (UE) 1305/2013 y relacionadas en el anexo VI de las bases reguladoras: 5.000 
€. 

2. Las solicitudes que cumplan con las condiciones necesarias serán evaluadas de acuerdo con el siguiente 
baremo general, con una base de puntuación de 100 puntos: 

a) El sector de actividad a que se dirige el proyecto (máx. 20 puntos). A los proyectos de los sectores 
relacionados en el anexo III de estas bases se les asignarán 20 puntos; resto de actividades, 0. 

b) El valor añadido medio generado por la actividad económica en que se va a encuadrar el proyecto (en 
función de la ratio asignable a cada sector de actividad a 2 dígitos), según las tablas indicadas en el anexo 
IV de estas bases (máx. 20 puntos). 

La puntuación viene dada por la aplicación de la siguiente fórmula: (valor añadido medio del sector × 
20)/98,34 %, siendo 98,34 el valor más alto del valor añadido bruto medio por sectores de actividad. 

c) Compromiso de creación de empleo (máx. 25 puntos). Se otorgarán 5 puntos por la creación de cada 
nuevo empleo –en términos UTA– indefinido por cuenta ajena. 

d) Innovación. Se otorgarán 10 puntos a los proyectos o empresas innovadores. Se considerarán como 
tales los que hubiesen obtenido la calificación como iniciativa de empleo de base tecnológica (IEBT) por 
parte del órgano competente de la Xunta de Galicia, las empresas certificadas como spin-off de las 
universidades gallegas, los proyectos seleccionados para participar en las convocatorias de las incubadoras 
y aceleradoras de innovación promovidas por la Xunta de Galicia o por otras entidades públicas o privadas, 
las empresas inscritas en el Registro de Pymes Innovadoras del Ministerio de Ciencia e Innovación; las 
empresas que dispongan de la certificación EA 0047:2015 o EA 0043:2015 de pyme innovadora o nueva 
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empresa innovadora, respectivamente, las empresas que hubiesen obtenido la marca EIBT de empresa 
innovadora de base tecnológica otorgada por la Asociación Nacional de Centros Europeos de Empresas e 
Innovación (ANCES). 

e) Economía verde y circular. Se otorgarán hasta 10 puntos por la aplicación de medidas concretas, 
efectivas y cuantificables de reducción de la huella de carbono en el proceso productivo, en los 
aprovisionamientos, en la distribución, en el consumo energético, de agua u otros insumos y por la 
reducción y valorización de los residuos. 

f) A las entidades de economía social se le otorgarán 5 puntos. A efectos de estas bases, se considerarán 
empresas de economía social las cooperativas, sociedades laborales, sociedades agrarias de 
transformación, empresas de inserción y centros especiales de empleo. 

g) Se otorgarán 5 puntos a los proyectos desarrollados por emigrantes gallegos retornados. A los efectos 
de estas ayudas, se considerarán como tales las personas que, residiendo legalmente fuera de España con 
nacionalidad española un mínimo de 3 años inmediatamente anteriores al retorno, hubiesen establecido su 
residencia en la Comunidad Autónoma gallega a partir de 1.1.2021 y sean personas gallegas y nacidas en 
Galicia o descendientes por consanguinidad de las personas gallegas y nacidas en Galicia. 

h) Se otorgarán 5 puntos a las empresas que implanten un plan de igualdad y lo registren en el Regcon. A 
estos efectos, la solicitante deberá comprometerse a la implantación y registro dentro del plazo de 18 meses 
de desarrollo del plan de empresa mediante declaración expresa en el cuestionario de solicitud. 

Plazo de presentación de solicitudes 

El plazo para la presentación de solicitudes será contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación 
de esta orden en el Diario Oficial de Galicia hasta el 8 de marzo de 2022. Si el último día de plazo es 
inhábil se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 
 

Incompatibilidades 

 
Las subvenciones reguladas en estas bases están financiadas con fondos Feader y, por lo tanto, serán 
incompatibles con cualquier otra ayuda que, para el mismo proyecto o finalidad, lleve cofinanciación 
comunitaria, independientemente del fondo de procedencia y su tipología (subvención directa, 
bonificación de intereses...). 
 
Con la excepción anterior, las subvenciones concedidas al amparo de estas bases reguladoras serán 
compatibles con otras ayudas, subvenciones o recursos destinados a la misma finalidad, tanto de origen 
público como privado, siempre que la intensidad máxima de las ayudas con fondos públicos no exceda 
del 100 % de los costes subvencionables aprobados. 
 

Referencia legislativa 

 
RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2021 (DOGA Nº 1 del 3 de enero de 2022 Bases e convocatoria  

Información y tramitación  

 
La solicitud se presentará obligatoriamente por medios electrónicos a través del formulario normalizado 
(anexo I) que se obtendrá de manera obligatoria en la aplicación informática http://www.tramita.igape.es, 
desde las 8.00 horas de la fecha de inicio del plazo de presentación de solicitudes hasta las 14.00 horas 
de la fecha de finalización, accesible desde la sede electrónica de la Xunta de Galicia, 
https://sede.xunta.gal IG501A 
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